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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Día 11 de abril de 2003, fecha en que
se conmemora el primer aterrizaje de un avión de
gran porte en la Antártida Argentina. Declaración
de interés parlamentario. Ferrero. (1.309-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Ferrero,
por el que se declara de interés cultural el día 11 de
abril de 2003, con motivo de la conmemoración del
primer aterrizaje de un avión hace 33 años en la
Antártida Argentina; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el día 11 de abril
del corriente año, fecha en que se conmemora el pri-
mer aterrizaje hace 33 años, en una arriesgada ope-
ración en una precaria pista de tierra, de un avión
de gran porte en la Antártida Argentina.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Mónica S.
Arnaldi. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Rosa E. Tulio. – Norma R.
Pilati. – María del Carmen Alarcón. –
Alfredo E. Allende. – Roque T. Alvarez.
– Marta I. Di Leo. – Irma F. Parentella.
– Sarah A. Picazo. – Olijela del Valle
Rivas. – Oliva Rodríguez González. –
Jorge A. Villaverde.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Ferrero, por
el que se declara de interés cultural el día 11 de abril
de 2003, con motivo de la conmemoración del pri-
mer aterrizaje de un avión hace 33 años en la
Antártida Argentina, lo modifica por razones de me-
jor técnica legislativa y cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Estamos a pocos días de la conmemoración de

un hecho que es de suma importancia para nuestro
país, en que hombres y máquinas de la Fuerza Aé-
rea tienen un protagonismo en la defensa pacífica
de la soberanía en esas tierras heladas de nuestra
Antártida Argentina y el apoyo a las importantes
investigaciones científicas, al igual que las otras ar-
mas.

Cabe recordar que el 29 de octubre de 1969, con
la fundación de la Base Aérea Vicecomodoro Ma-
rambio de la Antártida Argentina (hoy Base Maram-
bio), se culminó una epopeya de trascendencia na-
cional, histórica y geopolítica protagonizada por
argentinos que, viviendo en pequeñas carpas, en
una zona extremadamente inhóspita, contando sólo
con picos, palas y trabajando con esfuerzo, garra y
coraje, abrieron un surco de tierra en el desierto blan-
co para permitir operar a aviones de gran porte con
tren de aterrizaje convencional, es decir con ruedas.
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Así fue como nuestros compatriotas de la dota-
ción antártica 1968/69, integrantes de la patrulla So-
beranía, llegaron a construir una pista de 900 me-
tros de longitud, donde aterrizó procedente de Río
Gallegos el avión biturbohélice Fokker F-27, matrí-
cula TC-77, en vuelo regular, rompiendo el aislamien-
to que hasta entonces existía con el sexto continen-
te, convirtiéndose la Base Marambio en la “puerta
de entrada de la Antártida”.

La dotación antártica 1969/70 de la nueva Base
Marambio continuó en condiciones similares la dura
tarea iniciada, construyendo las primeras instalacio-
nes y prolongando la pista hasta alcanzar una lon-
gitud de 1.200 metros, lo que permitió la iniciación
de operaciones desde otro continente con aviones
de gran porte.

El 11 de abril de 1970, hace treinta y tres años,
por primera vez aterrizaba un avión de gran porte,
un Hércules C-130, matrícula TC-61, de la Fuerza Aé-
rea Argentina, y a partir de entonces, en forma inin-
terrumpida con dichas aeronaves, se continúan cum-

pliendo estas importantes operaciones aéreas en for-
ma normal y cotidiana.

Por todo lo expuesto, y por la importancia que
tiene la presencia argentina en el continente blanco
para defender nuestros derechos soberanos, es que
solicito a mis pares que acompañen con su voto el
presente proyecto de declaración.

Fernanda Ferrero.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés cultural el día 11 de abril del corriente
año, fecha en que se conmemora el primer aterriza-
je, hace 33 años, en una arriesgada operación en
una precaria pista de tierra, de un avión de gran por-
te en la Antártida Argentina.

Fernanda Ferrero.


